ORDENANZA Nº 1421
VISTO: 

            La necesidad de remitir dar cumplimiento de las disposiciones de la ley 2.756, sobre el dictado de la Ordenanza Tributaria Anual para el ejercicio año 2020; y, 
CONSIDERANDO: 

                                Que es imprescindible establecer los ingresos de la Municipalidad en concepto de tasas; que dichos ingresos se deben establecer de manera correlativa con la entidad de los servicios prestados.
                                Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º).-   Establécese  para el año 2020 la vigencia de las disposiciones tributarias que se acompañan a la presente como Anexo I.-

ARTICULO 2º).- La presente Ordenanza Tributaria será de aplicación a partir de los tributos del mes de mayo de 2020 y de su correspondiente publicación, de acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756.-

ARTICULO 3º).- La presente Ordenanza regirá hasta el dictado de la próxima Ordenanza General Tributaria, sin perjuicio de las reformas y/o actualizaciones que se efectúen necesariamente.-

ARTICULO 4º).- Queda derogada toda disposición que se oponga a lo dispuesto en esta Ordenanza.-

ARTICULO 5º).-
Apruébanse las disposiciones establecidas en Anexo II -Límites al Sistema de Compras y Contrataciones-, la que se aplicará a partir del día de entrada en vigencia de la presente.-

ARTICULO 6º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                  Dado en la Sala de Comisión del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los ocho días del mes de abril de dos mil veinte.-   

ANEXO I

ORDENANZA GENERAL TRIBUTARIA AÑO 2020

DISPOSICIONES TRIBUTARIAS

TITULO I-RECARGOS (INTERESES Y ACTUALIZACIONES)

ARTICULO  1º).-  Fíjase un interés resarcitorio del 3% mensual por el retraso en el pago de los tributos municipales.


TITULO II- TRIBUTOS EN ESPECIAL

CAPITULO I- TASA GENERAL DE INMUEBLES

ARTICULO 2º).-  Suspéndase la aplicación del artículo 72 del Código Fiscal Uniforme, Ley 8173, durante la vigencia de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º).-   Fíjase las zonificaciones según se detalla:

ZONA URBANA: Toda la que se encuentra catastrada como tal.

ZONA RURAL: Los límites totales del Municipio, con excepción de las zonas consignadas precedentemente.

ARTICULO 4º).-   Delimítase las categorías fiscales que se establecen dentro de la zona urbana que fija el Artículo 3°, de la siguiente forma:

1.1.-CATEGORÍA A: Comprende los inmuebles que cuentan con atención y mantenimiento de alumbrado, barrido, conservación de pavimento, recolección de residuos domiciliarios, desmalezamiento y otros.

1.2.-CATEGORÍA B: Comprende los inmuebles que cuentan con: recolección de residuos y otros, atención y mantenimiento de alumbrado, riego, abovedamiento, desmalezamiento y zanjeo.

1.3.-CATEGORÍA C: Comprende los inmuebles que cuentan con atención y mantenimiento de alumbrado, recolección de residuos domiciliarios y otros, riego, desmalezamiento y mantenimiento de cordón cuneta.

1.4.-CATEGORIA D: Comprende los inmuebles situados en el entorno próximo al área urbanizada. Ubicado al norte de la ciudad sobre calle Dr. JUAN MANUEL MARTÍNEZ.

ARTICULO 5º).-  Dispónese que el parámetro para el cálculo de la Tasa General de Inmuebles será el metro lineal de frente.

ARTICULO 6º).-  El costo de los servicios mencionados será el siguiente, tomándose como base el mes siguiente al de la sanción de la presente.

CATEGORÍA A:...................$ 19,50  por metro lineal de frente.

CATEGORÍA B:...................$ 14,60  por metro lineal de frente.

CATEGORÍA C:...................$ 16,50  por metro lineal de frente.

CATEGORÍA D……………$   9,75 por metro lineal de frente.


Sin perjuicio de lo establecido precedentemente se establecen los siguientes montos mínimos por propiedad:

CATEGORÍA A:..................$ 150,00

CATEGORÍA B:..................$ 112,50

CATEGORÍA C:..................$ 144,00

CATEGORÍA D…………...$   75,00


Para establecer cuando corresponde aplicar el mínimo se sumarán los metros de frente de todos los inmuebles que un mismo propietario posea unidos entre sí.


Para los terrenos donde se edifique más de una vivienda, se deberá multiplicar el monto correspondiente a su categoría por el número de viviendas construidas o en construcción, aún sin que las mismas  tengan el respectivo certificado de Final de Obra, aplicándose el criterio del art. 8.

ARTICULO 7º).-  Todos los inmuebles comprendidos en las disposiciones precedentes quedan gravados con una sobretasa del veinte por ciento (20%) que se destinará a la construcción de desagües pluviales entubados en la zona urbana, su reparación, mantenimiento y limpieza.

 
                     Los inmuebles edificados,  ubicados en zona de servicio de desagües cloacales, estén gozando o no del mismo, estarán gravados con la “TASA DE MANTENIMIENTO DEL SERVICIO CLOACAL”, y abonarán la suma mensual de pesos CIENTO VEINTE ($ 120.-), independientemente de las bocas que posean. Se considerará a los efectos de esta tasa como un único inmueble al que constituya una sola unidad de vivienda aunque tengan más de un número de catastro. Este importe incluirá la alícuota correspondiente a la Tasa Provincial Retributiva de Servicios Sanitarios, cuyo porcentaje del 2,6 % fuera fijado por el Decreto Nº 188/97 del Superior Gobierno Provincial, en fecha 27 de enero de 1.997, exceptuándose de este gravamen a los terrenos baldíos ubicados en zona de servicio.
                  Además, dichos inmuebles abonarán: 15 % de Tasa Asistencial; 4% de Tasa de Ayuda a Bomberos Voluntarios; 10 % de Tasa por servicio de video vigilancia y 10 % de Gastos de Administración, calculándose éstos sobre el conjunto de tasas con excepción de la sobretasa de desagües y la tasa de Mantenimiento del Servicio Cloacal  mencionadas. Se adicionará la suma fija de pesos DIECIOCHO ($ 18.-) en concepto de servicio de ambulancia que presta la Asociación de Bomberos Voluntarios de Totoras (Ordenanza Nº 704/07).

                                El Municipio destinará el 2 % de lo recaudado por tasa pura y creará un Fondo para Seguridad Comunitaria, que será destinado al pago de los gastos que la Cooperadora Policial local demande, a través de la presentación del comprobante correspondiente.


                    Los contribuyentes podrán aportar una Tasa Voluntaria para asistencia social, incluyendo en cada boleta la suma que destinan a tal fin. Eventualmente podrá incorporarse en la boleta el cargo por tareas especiales efectuadas por la Municipalidad y que estén incluidas en el presente anexo, o en el Código de Faltas Municipal.

ARTICULO 8º).- Cada departamento sometido a régimen de propiedad horizontal experimentará una rebaja del 40% del total del tributo que corresponda al inmueble en cuestión. El importe de tasa resultante no podrá ser inferior al mínimo de su categoría.
ARTICULO 9º).- Los inmuebles  en esquinas serán objeto de un descuento del 50 % en el total de los metros de frente por los primeros 50 m que sumen sus dos lados y los metros restantes abonarán el 100 % correspondiente. 

ARTICULO 10º).- Las propiedades que tengan más de una planta que funcionen como viviendas independientes y que no se encuentren sometidas a régimen de propiedad horizontal, serán consideradas como propiedades distintas a los fines de la presente tasa, tributando cada una el 60 % de la tasa que correspondería al total de metros. El importe de tasa resultante no podrá ser inferior al mínimo de su categoría.

ARTICULO 11º).- Los jubilados y pensionados que no posean más de una propiedad y/o usufructo de inmueble urbano o una propiedad usufructo con más  muebles registrables, cuyos ingresos mensuales no superen el haber mínimo para jubilación fijado por A.N.S.E.S., serán eximidos de un 70 % en el pago de la Tasa General de Inmuebles, siempre que sean destinados exclusivamente a vivienda propia del jubilado o pensionado y su cónyuge, hijos menores y/o discapacitados a su cargo, según la normativa de la legislación previsional y ninguno de los mencionados sean titulares de dominio de otros bienes registrables. Este descuento absorbe los demás que pudieren corresponderles, pudiendo optar el contribuyente por solicitar o no el beneficio, salvo el establecido en el artículo 9°. El Departamento Ejecutivo se reserva el derecho para evaluar situaciones especiales.

                                 Anualmente, en el mes de octubre, quienes gozan de este beneficio deberán reempadronarse en las dependencias municipales. Será requisito que no tengan deudas pendientes sobre el inmueble o que las mismas se encuentren regularizadas.

                                 El mismo tratamiento se aplicará a los inmuebles cuyos propietarios y/o grupo familiar conviviente carezcan de ingresos mayores al salario mínimo, vital y móvil. En este caso se requerirá informe actualizado de la Coordinación Servicios Sociales del municipio. 

ARTÍCULO 12º).- El contribuyente de Tasa de Inmuebles Urbanos, que no presente deuda atrasada al 31/12 del año anterior a la vigencia de la Ordenanza, será eximido del pago de la cifra que abonaría en concepto de tasa urbana (según los valores establecidos en el artículo 6º de la presente)  correspondiente al mes de abril de 2020, sin necesidad de presentación de fotocopias de recibos por parte del contribuyente y de pago de sellado alguno, quedando a cargo de la Municipalidad, la comprobación del pago respectivo.

                                 Esta bonificación no se aplicará si el contribuyente posee planes de pago vigentes.

ARTICULO 13º).- Quedan exceptuados totalmente de la Tasa General de Inmuebles:

a) Las propiedades de la Nación y de la Provincia de Santa Fe, con excepción de las que correspondan a empresas del Estado, entidades autárquicas o descentralizadas con fines comerciales, industriales, financieras o de servicios públicos, salvo lo dispuesto en leyes u ordenanzas especiales.

b) Los establecimientos de Asistencia Social Gratuita, por los inmuebles que se destinen a esos fines, sea la entidad prestadora propietaria o no del bien.

c) Las entidades vecinales reconocidas por el Municipio, que funcionen en locales propios, y las instituciones deportivas y de bien público, por los inmuebles que se destinen a los fines para los que fueran creadas.

d) Los inmuebles de las Asociaciones con personería gremial y/o jurídica expresamente reconocidas por los Organismos Estatales correspondientes, que sean destinados a sede social.

e) Las entidades mutualistas con personería o inscriptas en la Dirección General de  Mutualidades de la Nación o de la Provincia, exclusivamente por los inmuebles de su propiedad que sean destinados a sus fines específicos.

f) Los establecimientos privados de enseñanza oficial, por los inmuebles que se destinen a ese fin.

g) En concordancia con los dispuesto por el artículo 45 de la Ley Provincial Nº 9286, los inmuebles de propiedad de los empleados municipales activos y pasivos, que representen su vivienda única, propia o alquilada, deberán justificar la propiedad del bien con la escritura pública pertinente o boleto de compraventa, siendo indispensable que este último documento contenga las firmas certificadas por autoridad competente.  En caso de locaciones tendrán que justificar fehacientemente que el tributo es a su cargo. 

h) De acuerdo a los dispuesto por las Ordenanzas Nº 298 y Nº 319, en los inmuebles en los cuales habitan Bomberos Voluntarios de Totoras,  sean titulares, locadores o convivientes con familiares, el Departamento Ejecutivo Municipal practicará la exención previa presentación anual en el mes de febrero, del listado de Bomberos Voluntarios por la Asociación local,  aclarando si son titulares, locadores o convivientes, siendo todo debidamente acreditado y que no presenten deudas de tasa o contribuciones sobre la propiedad, pudiendo en dicha situación, acogerse a los planes de pago vigentes.
CAPITULO II- TASA GENERAL DE INMUEBLES RURALES

ARTICULO 14º).- Se aplicará a los propietarios de predios rurales un tributo que se denominará “TASA GENERAL DE INMUEBLES RURALES”, que incluirá los siguientes rubros:

a) Tasa para conservación de caminos rurales.

b) Tasa Asistencial.

c) Tasa para ayuda a Bomberos Voluntarios.

d) Gastos de Administración.

ARTICULO 15º).- Las fechas de vencimiento e importes respectivos, serán fijados por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal, de acuerdo a las necesidades, pero en ningún caso el importe de cada cuota podrá exceder el valor de TRES (3) litros de gas-oil por hectárea en el rubro tasa para conservación de caminos rurales, para los contribuyentes que sean propietarios de menos de 100 hectáreas, en el caso de contribuyentes que son propietarios de, más de 100 y menos de 200 hectáreas, el importe de cada cuota no podrá exceder el valor de TRES Y 1/2 (3,5) litros de gas-oil por hectárea y para el caso de contribuyentes que son propietarios de más de 200 hectáreas, el importe de cada cuota no podrá exceder el valor de CUATRO y 1/2 (4,5) litros de gas-oil por hectárea. Podrán establecerse hasta dos cuotas anuales.


                       La Tasa Asistencial  equivaldrá al 18 % del importe establecido para la Tasa mencionada en el inciso a).


                      La Ayuda para Bomberos Voluntarios equivaldrá al 4 % calculado de igual manera.

                                  Los gastos de administración equivaldrán al 10 % del importe ya mencionado.


                       El valor del litro de gas-oil a los efectos de fijar el tributo  será el valor de surtidor promedio de las estaciones de servicio de Totoras, para ventas por volumen y de contado, vigente el día de emisión de la tasa. 

ARTICULO 16º).-  Quedan exceptuados de la Tasa General de Inmuebles Rurales:

a)  Los mismos sujetos mencionados en el artículo 13º, incisos a), a f), inclusive, siempre que reúnan los requisitos allí exigidos.

b)  Los propietarios que posean uno o varios predios cuya superficie en conjunto no supere las dos (2) hectáreas.
ARTÍCULO 17º).-  El contribuyente de Tasa de Inmuebles Rurales que no presente deudas atrasadas al 31/12 del año anterior a la vigencia de la Ordenanza, será premiado con una bonificación del 20% sobre el valor puro de la primera cuota correspondiente a la tasa de Inmuebles Rurales del año 2020, sin necesidad de presentación de fotocopias de los recibos por parte del contribuyente ni de pago de sellado alguno, quedando a cargo de la Municipalidad la comprobación del pago respectivo. Esta bonificación no se aplicará si el contribuyente posee planes de pago vigentes.

CAPITULO III- DISPOSICIÓN DE RESIDUOS

ARTÍCULO 18°).- 
Créase la “Tasa por Alquiler de Volquete”. La Municipalidad de Totoras pondrá a disposición de los contribuyentes que lo requieran, un servicio de Volquete, para residuos generados por limpieza de predios y/o construcciones, entre otros. La solicitud deberá realizarse en las oficinas municipales. Fíjanse las siguientes modalidades de utilización:

1. El alquiler de un volquete para la primera carga no generará costo alguno para el contribuyente.

El tiempo máximo del alquiler contempla 5 días hábiles contando a partir del depósito del volquete en la vía pública.

2. Si por necesidad, el vecino requiere volver a solicitarlo dentro de los TREINTA (30) días hábiles posteriores al primer retiro y/o solicita más de un volquete, se cobrará un alquiler de $1.500.- por anticipado, válido por otros CINCO (5) días.

La solicitud deberá hacerse obligatoriamente en las oficinas municipales antes de arrojar los residuos citados en la vía pública. En caso que no se realice la solicitud, dicha infracción será pasible de multa, equivalente a una (1) hora de uso de Motoniveladora más una (1) hora de uso de camión. El Departamento Ejecutivo  Municipal reglamentará las cuestiones no establecidas en el presente artículo.

ARTÍCULO 19°).- Créase la  “Tasa por Recepción de Residuos Sólidos Urbanos”. Los generadores individuales que remitan sus residuos al predio municipal sobre Camino Público N° 25, ya sea porque quieran disponer tipos de residuos orgánicos, inherentes y/o volúmenes no sean alcanzados por el servicio de recolección domiciliario municipal, deberá abonar $300.-  por cada m3 , previa autorización y pago ante la oficina municipal correspondiente.

                                    En caso de RSU domiciliarios y/o asimilables remitidos directamente a la Planta  de Clasificación y Recuperación de RSU Municipal, se encontrarán exentos de la Tasa mencionada.

DERECHO DE REGISTRO E INSPECCION

ARTICULO 20º).- La Municipalidad percibirá el derecho mencionado por la prestación de los siguientes servicios:

a) Registrar y controlar las actividades comerciales, industriales, científicas, de investigación y toda otra actividad lucrativa, excepto servicios sociales amparados por leyes nacionales y/o provinciales.

b) Preservar la salubridad, seguridad e higiene.

c) Fiscalizar la fidelidad de pesas y medidas.

d) Inspeccionar y controlar instalaciones eléctricas, antenas, motores, máquinas en general y generadores de vapor y eléctricos.

e) Supervisar vidrieras y publicidad propia.

f) Por todos los demás servicios prestados que no estén gravados especialmente.

La facultad del Municipio respecto del poder policía sobre temas de salubridad e higiene, serán concurrentes y coordinadas con las provinciales previstas y normadas por la Ley 10.471 y sus modificaciones.

ARTICULO 21º).- Son contribuyentes las personas físicas o ideales, titulares de actividades o bienes comprendidos en la enumeración que se mencionará, cuando el local en donde se desarrollen dichas actividades, el lugar en donde se encuentren los bienes, esté situada dentro de los límites del distrito.

ARTICULO 22º).- El pago de este derecho será mensual, coincidiendo la fecha de vencimiento con la establecida por la Administración Provincial de Impuestos, para el vencimiento del Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. El período fiscal será el mes calendario.

ARTICULO 23º).- En general, el derecho se liquidará sobre el total de ingresos brutos devengados y que corresponda al período por el cual el contribuyente o responsable debe dar cumplimiento a su obligación tributaria. No integra esta base el importe correspondiente al débito fiscal del Impuesto al Valor Agregado (IVA).

ARTICULO 24º).- Cuando las actividades sujetas al gravamen sean las de comercialización de tabacos, cigarrillos, fósforos, combustible, tarjetas magnéticas, billetes de lotería, tarjetas de cualquier sistema oficial de apuestas, la base imponible estará constituida  por la diferencia entre los ingresos brutos y su costo.  

ARTICULO 25º).-  Las entidades que realicen actividades bancarias y/o financieras, a los fines de la determinación del derecho, tomarán como base imponible la diferencia entre la totalidad de sus intereses acreedores y deudores del respectivo período fiscal.

ARTICULO 26º).-  Diferirá la alícuota según la actividad de acuerdo a lo siguiente:

5 %o: Para toda actividad que no tenga una alícuota diferencial. 

3 %o: Actividades industriales, cuando los ingresos no provengan del expendio de productos de propia elaboración directamente a consumidor final, por lo que tributarán la alícuota general.

2 %o: Venta de agroquímicos y semillas, únicamente efectuada a productores agropecuarios, caso contrario tributarán la alícuota general; venta de medicamentos al por menor para uso humano, únicamente en farmacias; y actividades frigoríficas y complementarias.

8,2 %o: Préstamos de dinero, descuentos de terceros, demás operaciones bancarias o financieras, y otras actividades que se detallan seguidamente.

- Compañías de capitalización y ahorro.

- Compraventa de divisas

- Compañías de Seguros.

- Acopiadores de productos agropecuarios.

- Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados.

- Locaciones salones de fiestas.

-Locaciones de inmuebles cuando los ingresos pertenecientes al locador sean generados por la locación de más de CINCO (5) inmuebles.

- Venta por mayor y menor de tabacos, cigarrillos y cigarros.

- Comercio al por menor de relojes, joyas, alhajas, fantasías u otras afines.

- Agencias de turismo.

- Comercio al por menor de artículos de fotografía, cámaras fotográficas y equipos de revelado y afines.

- Agencias o empresas de publicidad.

- Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas.

ARTICULO 27º).- Se exceptúan de las alícuotas mencionadas en el artículo anterior a los servicios de telefonía fija y móvil, administración de tarjetas de crédito y compras, y prestación de servicios de internet y/o correo electrónico, actividades que abonarán el 15 % de la suma que corresponda aportar en concepto de Impuesto a los Ingresos Brutos.

ARTICULO 28º).-  Establécese una tasa mínima mensual de acuerdo a las siguientes categorías:

1)  Sin empleados, por mes
$     330.-

2)  Con un empleado, por mes.
$ 
    495.-

3)  Con 2 ó 3 empleados, por mes
$
     975.-

4)  Con 4 ó 5 empleados, por mes
$  1.800.-

5)  De 6 a 10 empleados, por mes
$
  2.850.-

6)  De 11 a 20 empleados, por mes
$  
4.650.-

7)  De 21 a 50 empleados, por mes
$  5.520.-

8)  Más de 50 empleados, por mes
$
  8.250.-

Dispónese la reducción en un 50 %, de la tasa mínima mensual, a aquellas empresas que incluyan en su personal a personas con certificado nacional de discapacidad y/o egresados de la Escuela Especial y/o certificado de discapacidad extendido por el A.N.S.E.S. El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará este beneficio.  

ARTICULO 29º).- Fíjanse los siguientes derechos especiales, como montos mínimos por mes, sin perjuicio del derecho que corresponda de acuerdo a la alícuota aplicable, para los ingresos de las actividades que a continuación se detallan:

1) Discotecas, confiterías bailables y cantinas
$ 
4.950.-

2) Empresas de música funcional
$ 
2.340.-

3) Negocios instalados con juegos mecánicos y/o electrónicos,

bowling, de entretenimiento, servicio  de internet y juegos

on line, etc
$ 
   450.-

4) Juegos de extracción de muñecos y similares
$    248.-

5) Moteles por cada habitación
$
410.-

6) Garages y estacionamiento de automotores, motos, etc. con 

    capacidad de:

a) hasta 10 vehículos
$ 
 750.-

b) Más de 10 vehículos
$
 1.500.-

    En caso de que a una actividad le correspondan dos mínimos, se considerará el mayor.

ARTICULO 30º).- Las deducciones y montos no computables serán los establecidos en el artículo 79º, del Capítulo II de la Ley 8173 (Código Tributario Municipal).

ARTÍCULO 31º).- Se dispone la reducción del 100 %  del monto que debe abonar para el pago del presente tributo, a todo emprendimiento industrial NUEVO radicado en esta jurisdicción y cuya planta esté ubicada en zona industrial según establezca el Plan de Ordenamiento Urbano (Ord. 1045 y sus modificatorias), si tiene hasta 20 empleados y hasta abril de 2.022, con un incremento del veinte por ciento (20 %) por cada año, debiendo comenzar a pagar el total en abril de 2.026. En el caso de empresa de más de 20 empleados y luego de la solicitud escrita de dicha empresa al Municipio, el Departamento Ejecutivo Municipal conjuntamente con el Concejo Municipal, resolverán en consecuencia.

CONVENIO MULTILATERAL:

ARTICULO 32º).-  Los contribuyentes a los que se apliquen el régimen de convenios multilaterales quedarán sujetos a las normativas correspondientes. 

SUJETOS NO ALCANZADOS:

ARTÍCULO 33°).- Los contribuyentes que realicen actividades de prestación de servicio, SIN LOCAL, no quedan alcanzados por el DERECHO DE REGISTRO E INSPECCIÓN, a partir del período Abril 2020. No tendrán derecho a repetición por períodos abonados antes de la exclusión. La Municipalidad podrá realizar el reclamo a contribuyentes agrupados en este artículo, cuando existiera deuda anterior al período establecido.
EXENCIONES:

ARTICULO 34º).- Están exentos del Derecho de Registro e Inspección:

El Estado Nacional y el Provincial, no así las empresas estatales, entidades autárquicas o descentralizadas, con fines comerciales, industriales, financieros o de servicios públicos, salvo exenciones establecidas o a establecer por leyes y ordenanzas especiales.

1. La producción agropecuaria, forestal y minera.

2. Cooperadoras educacionales en sus tres niveles, y las policiales y hospitalarias por sus actividades autorizadas.

3. Los ancianos y  personas con discapacidad que en forma permanente y personal, ejerzan una actividad comercial y que justifiquen por ante el área de Acción Social Municipal, no poseer sostén suficiente. Además, deberán cumplir con todas las medidas de seguridad exigidas.

4. Los profesionales con título universitario que no estén organizados en forma de empresa, con títulos expedidos por autoridades universitarias en el ejercicio individual de su profesión. Se considerará a los fines de este inciso la definición de empresa cita en el artículo 124 del Código Fiscal.

5. La distribución de diarios y revistas, y la venta de libros.

6. Las ventas que se realicen en comercio al público consumidor de pan común, leche fluida o en polvo, entera o descremada, sin aditivos, definida en los artículos 558, 559, 562, 567 a 569 del Código Alimentario Nacional.

7. Los contribuyentes con Monotributo social, mientras mantengan su exención en la AFIP.

HABILITACIÓN, TRANSFERENCIAS DE ACTIVIDADES, TRANSFORMACION DE SOCIEDAD, CAMBIO DE SUJETO PASIVO, TRASLADO DE ACTIVIDADES

ARTICULO 35º).- Las transferencias de actividades gravadas a otra persona, transformación de sociedad, cambio de sujeto pasivo inscripto, cambio de domicilio y cese o traslado de actividades deberán realizarse dentro de los 90 días de producido el acto.

ARTICULO 36º).- El Departamento Ejecutivo se reserva el derecho de proceder a realizar bajas de oficio cuando tuviera constancia firme de que una actividad habilitada no se encuentra funcionando. Es requisito además que no presente movimiento en su cuenta corriente por el período constatado como comienzo del cese. Dicha baja estará sujeta a la multa el artículo 40° y el sellado de baja correspondiente según Ordenanza vigente. 

ARTÍCULO 37°|).- La inscripción deberá hacerse dentro de los 90 días del inicio de las actividades. Será considerada fecha de iniciación la apertura del local o la del primer ingreso percibido o devengado, lo que opere primero. La falta de cumplimiento de la presente obligación será sancionada con una multa de 40 UF. 

ARTÍCULO 38º).- Aquellos trámites que, habiéndose presentado al Municipio, no tienen resolución por incumplimiento de cuestiones formales del contribuyente, serán dados de baja transcurridos 90 días de su fecha de ingreso.

ARTÍCULO 39º).- Los contribuyentes deberán presentar una declaración jurada anual cuyo vencimiento operará el último día del mes fijado por la Administración Provincial de Impuestos para el vencimiento la declaración jurada anual del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

                                  El formulario podrá ser impreso en la página web o retirado del municipio y la falta de presentación de la declaración jurada generará una multa de 25 UF si se presentara voluntariamente pero fuera de término y de pesos 45 UF si se presenta a requerimiento del municipio."

MULTAS:

ARTICULO 40º).- En caso de incumplimiento a los deberes formales previstos en el artículo 35º, se aplicará a los infractores una multa de 25 UF independientemente de las multas por moras, recargos y multas por defraudación si existieren.

                                  A los efectos de la determinación de la deuda por este tributo, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a practicarla de oficio. Si el contribuyente, a requerimiento del Municipio, no suministrare los elementos justificatorios de los hechos imponibles, se procederá a la determinación de oficio sobre base presunta, tomándose como tal, los mínimos establecidos para el período que se trate y según la categoría en que se incluya el contribuyente. A esa base se le agregarán las multas correspondientes incrementados en un 50%.

CAPITULO V-DERECHO DE CEMENTERIO:

ARTICULO 41º).- Fíjanse los siguientes importes para los derechos de cementerio:

Inc. a) 1. Permiso de exhumación.
$
   570.-

           2. Reducción de restos
$
   720.-

           3. Por introducción de restos de otras jurisdicciones
$
   720.-

           4. Por colocación de cadáveres en depósito por mes....................$
 1.000.-

Inc. b) Traslado de cadáveres:

           1.  De sepultura a panteón o nicho y viceversa.............................$
    442,50.-

           2.  Traslado de cadáveres a otras jurisdicciones...........................$ 
    720.-

           3.  Traslado de reducciones a otras jurisdicciones........................$    442,50.-

Inc. c) 1.  Derecho de colocación de lápidas y placas.
.$
    442,50.-

           2. Autorización para trabajos
.$ 
   442,50.-
           3. Reducción de restos
.$ 3.000.-

Inc. d)  Solicitud de transferencias de nichos o perpetuas
.$    442,50.-

Inc. e)  Solicitud de transferencia de panteones
.$ 2.850.- 

Inc. f)  Servicios prestados por Empresas Fúnebres

1. Sepelio con carroza motorizada
$
    720.-

2. Sepelio con carroza portacorona
$
    720.-

3. Sepelio en furgón
$ 
   442,50.-

4. Otros servicios no específicamente establecidos.....
$
    870.-

Inc. g)  Derecho de  mantenimiento de  instalaciones públicas en el

Cementerio, Nichos, cada uno y por año.......
$ 
   360.-

Panteones, cada uno y por año
$
 1.005.-

Inc. h)  Arrendamiento de nichos:

1. Arrendamiento de nichos, 1ª categoría, especiales

    c/ lápida (2ª fila).
$34.350.-

2. Arrendamiento de nichos, 1ª categoría, especiales

    c/ lápida (fila de abajo)
$25.800.-

3. Arrendamiento de nichos, 1ª categoría, especiales

                c/ lápida (fila de arriba)
$21.450.-   

4. Arrendamiento de nichos, 1ª categoría c/lápida

          (2ª y 3ª filas)
$ 27.532,50.- 

5. Arrendamiento de nichos, 2ª categoría c/lápida



          (fila de abajo
$ 20.625.-

6. Arrendamiento de nichos, 3ª categoría c/lápida

          (fila de arriba)
$  15.472,50.-

a) Arrendamiento de nichos, 1ª categoría c/lápida


          (2ª y 3ª filas) nichos de nuevas galerías
$   38.000.-

b) Arrendamiento de nichos, 2ª categoría c/lápida

          (fila de abajo) nichos de nuevas galerías
$   28.000.-

9. Arrendamiento de nichos, 3ª categoría c/lápida

         (fila de arriba) nichos de nuevas galerías
$   21.000.-

10. Arrendamiento de nichos, 1ª categoría s/lápida

          (2ª y 3° filas comenzando de abajo)………………….$   13.000.-

            11.    Arrendamiento e nichos, 2° categoría s/lápida

    (1° fila comenzando de abajo………………………….....$   11.200.-

            12.    Arrendamiento de nichos, 3° categoría s/lápida

                      (4° fila comenzando de abajo)………………..…………..$     9.500.-

            13.     Arrendamiento de nichos, 4° categoría s/lápida 

                      (5° fila comenzando de abajo)……………………………$     9.500.-


                     Por el pago de contado en efectivo, la Municipalidad realizará un descuento del diez por ciento (10 %). A pedido del solicitante, la autoridad de aplicación otorgará plazos para el pago del arrendamiento de nichos, a través de la firma de un convenio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Los mismos no podrán exceder de 12 (doce) cuotas mensuales, las que serán iguales y consecutivas. Mientras se mantenga la vigencia del convenio, se respetarán los valores pactados. La Señora Intendente Municipal queda facultada para otorgar plazos especiales en los casos que considere conveniente. 

                                El arrendamiento de nichos será por el término de  30 años.

                                 La renovación del arrendamiento de nichos será por 5 o por 10 años. El valor del nicho será proporcional al tiempo arrendado de acuerdo a la categoría.

Inc. i)  Derecho de emisión de duplicados de títulos
$     
450.-

Inc. j)  Por concesión a perpetuidad de terrenos para construcción de panteones, mausoleos, bóvedas, etc., por metro cuadrado y solamente con pago contado.
$
  6.825.-

Inc. k)  Por arrendamiento de terreno para sepultura en tierra, en lugares determinados para ello, por metro cuadrado
$ 
 4.650.- 


                     Si el adquirente de terrenos con los destinos indicados en el inciso j) no iniciare la construcción dentro de los doce (12) meses de otorgada la concesión se hará pasible al pago de una multa equivalente al treinta por ciento (30 %) del valor actualizado del terreno. Si transcurridos otros doce (12) meses, tampoco hubiera iniciado la construcción perderá todo derecho sobre el terreno adquirido, el que quedará de inmediato a disposición de la Municipalidad, sin que esto implique devolución de lo pagado, salvo que mediaren circunstancias atendibles a juicio del Departamento Ejecutivo Municipal.

Inc. l)  Consumo   de   Energía   Eléctrica   para   tareas   particulares   de   construcción y/o pintura por día
$
  150.-

ARTICULO 42º).- Las sepulturas en tierra para quienes justifiquen ser pobres de solemnidad, serán gratuitas, siendo su plazo de concesión de diez (10) años, en el sector correspondiente.

El plazo de arrendamiento de  terrenos para sepulturas en tierra será de 30 años.

ARTICULO 43º).- A los efectos del cobro de las transferencias de panteones, nichos, bóvedas, y/o espacios destinados a sepulturas en tierra, entre particulares, se establece una alícuota del 10 % del valor que resulte de la pericia y valuación que realicen los técnicos de la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, siempre que dicha transferencia la practiquen los interesados, con la excepción que se expresa a continuación:


                     Cuando la transferencia tenga carácter forzoso en virtud de disposiciones sucesorias, estará exenta del pago del tributo.

                                 Las inscripciones de transferencias solo podrán ser solicitadas y efectuadas cuando la autoridad municipal expida una constancia definitiva de haberse cumplimentado con todos los requisitos que a tal efecto disponga en el ejercicio del poder de policía sobre el particular.

ARTICULO 44º).- Exceptúase de los derechos de cementerios a los casos comprendidos en los artículos 97º y 98º del C.F.U., Ley 8173, y su modificatoria Ley 8353.

ARTICULO 45).- Cuando se produzca el fallecimiento de un empleado municipal de la planta permanente, activo o pasivo, y/o de un miembro del Concejo Municipal, en actividad;  a simple pedido de sus deudos se les adjudicará sin cargo para la sepultura, en el lugar y de la categoría que determine la autoridad municipal, un nicho en el cementerio local en arrendamiento por el término vigente en ese momento. De igual manera, se adjudicará un nicho sin cargo, en el caso de fallecimiento de un bombero voluntario de la Ciudad de Totoras, que se encuentre en actividad y que  justifique tres (3) años de labor en el Cuerpo Activo, o que falleciera en acto de servicio; en este último caso, sin necesidad de acreditar la antigüedad mencionada.

ARTÍCULO 46).- No se admitirá el arrendamiento de nichos que no se destine a ocupación efectiva. En caso de traslado dentro del mismo cementerio, el arrendamiento del nuevo nicho sufrirá un incremento del doble del valor y deberá abonarse de contado.

CAPITULO VI- DERECHO DE ACCESO A DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTICULO 47º).- Fíjase el derecho que establece el artículo 99º del C.F.U. en el cinco por ciento (5 %) del valor básico de la entrada a cada espectáculo y/o atracción que se realice dentro de los límites del distrito. De acuerdo a la misma norma, es responsable de ingresar este derecho a las arcas municipales el organizador del evento, trasladándose tal responsabilidad al titular del local donde se realice en caso de incumplimiento por parte de aquel. En los casos en que los organizadores no discriminen el valor del espectáculo dentro de una tarjeta de almuerzo o cena, el mismo será determinado de oficio y sobre este importe se abonará el derecho correspondiente. 

ARTICULO 48º).- El resultado individual que se obtenga por entrada podrá redondearse en más o en menos, en los niveles que autorice la Municipalidad, a los efectos de permitir la facilidad de la cobranza al espectador y al agente de retención.

ARTICULO 49º).- Los organizadores deberán depositar a cuenta la suma que la Autoridad Municipal considere de mínima realización como retención sin perjuicio de los ajustes en más o en menos a posteriori del espectáculo. Tales depósitos deberán efectuarse 48 horas antes del espectáculo en cuestión y la eventual devolución no podrá postergarse más de 48 horas de la rendición y declaración final que presente el organizador.


                      El cumplimiento del presente tributo no exime el cumplimiento del Derecho de Registro e Inspección: aquellos organizadores que reincidan en el tipo de evento, a partir del segundo, deberán estar inscriptos en los impuestos que correspondan, ya sea estos nacionales, provinciales y/o municipales, contratar el seguro de responsabilidad civil y observar las normas de higiene, seguridad y bromatológicas acorde al espectáculo a ofrecer según la Ordenanza que regula la materia.

ARTICULO 50º).- Se admitirán solo las siguientes excepciones:

- Los concurrentes a espectáculos de promoción cultural, almuerzos o cenas organizados por entes oficiales nacionales, provinciales o municipales  y por instituciones benéficas de bien público o cooperadoras en el cumplimiento de sus fines específicos o instituciones sin fines de lucro. Entiéndase siempre que la exención beneficia a los concurrentes no pudiendo los organizadores retener y/o aplicar ninguna suma extra por este concepto.

CAPITULO VII-DERECHOS DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

ARTICULO 51º).- Por la utilización de la vía pública, conforme lo autoriza el artículo 106 del C.F.U. se deberá presentar solicitud y abonar un sellado de $ 195.-

Abonarán además los siguientes derechos:

1.   Utilización de veredas para colocación de toldos, techos o similares:

1.1 Hasta 10 m2 cubiertos, por mes……………………………………..$    350.-

1.2 Entre más de 10 m2 cubiertos y hasta 20 m2 cubiertos, por mes…....$    600.-

1.3 Más de 20 m2 cubiertos, por mes……………………………………$1.200.-

2.   Por la instalación de vallas de construcción sobre aceras, se abonará por metro dentro de los 5 primeros días de ser colocadas
$       75.-

3.   Por  utilización  de  espacios  públicos  para  actividades  comerciales: 

 por año
$15.000.-

 por mes
$  3.000.-

 por día
$     600.-

 La utilización requerirá previa autorización municipal, y fijación del lugar destinado a tal fin.

4. Por depositar materiales frente a obras en construcción, se abonarán por m2.

y por día
$      90.-

Dicho depósito no podrá exceder de cinco días corridos.

5.  Por utilización de la energía eléctrica en espacio público, para el desarrollo de actividades comerciales, por día…………………………………………………….$     800.-

6. Por la utilización de espacios públicos para actividades artísticas, en todas sus modalidades y alternativas, se deberá obtener la autorización municipal correspondiente, la que deberá tramitarse con por lo menos diez (10)  días  hábiles previos,  y además efectuar un depósito de $ 12.750.- para cubrir posibles daños de bienes públicos, el cual será reintegrado en el caso de que el espacio se devuelva en las mismas condiciones en que fue cedido. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá exigir para ello la conformidad expresa de los vecinos afectados al espacio solicitado, el cumplimiento de normas de seguridad expresa de higiene y póliza de seguro de responsabilidad civil que estime corresponda a la categoría del evento. Este derecho no libera al organizador del cumplimiento de las disposiciones del Capítulo V de la presente Ordenanza. Se aplicarán a este rubro las mismas exenciones establecidas en el artículo 50 que precede.

ARTICULO 52º).- a) Las empresas proveedoras de servicios públicos o privados, por la instalación de redes aéreas o subterráneas abonarán, previa autorización municipal, las siguientes alícuotas:

Empresas de Energía Eléctrica
6   %

Empresas de Servicio Telefónico
4   %

Empresas de Servicio de Gas Natural
5   %

Empresas de Servicio de Internet y Satelital………………3,5 %

Demás empresas
3,5 %


                       Este importe se calculará sobre la facturación por suministro del servicio, con deducción de los impuestos incluidos en las mismas y sin que recaiga sobre el usuario.


                       Las respectivas empresas deberán ingresar los importes resultantes a la Municipalidad, dentro de los quince días de percibido.

                                   Dispónese se destine el 3,5 % (demás empresas),  al Centro de Estudiantes Totorenses en Rosario,  contra entrega de rendición de gastos y acreditando cantidad de estudiantes.

CAPITULO VIII-PERMISOS DE USO

ARTICULO 53º).- La prestación de los servicios mediante el uso de bienes municipales estará sujeto al previo y estricto pago de las tasas que a continuación se indican, debiendo estimarse el tiempo de utilización, efectuándose el ajuste en más o en menos al finalizarse el trabajo.

1. Por uso de Motoniveladora por hora, el importe equivalente a 120 lts. de gas-oil.

2. Por uso de tractor y niveladora por hora, el importe equivalente a 90 lts. de gas-oil.

3. Por uso de niveladora de arrastre por hora, el importe equivalente a 20 lts. de gas-oil.

4. Por uso de desmalezadora con tractor por hora, el importe equivalente a 80 lts. de gas-oil.

5. Por uso de pala frontal, por hora, el importe equivalente a 100 lts. de gas-oil.

6. Por uso de camión regador, por viaje en zona urbana el importe equivalente a 50 lts. de gas-oil. Por viaje fuera de la zona urbana se adicionará 1 litro de gas-oil por km. recorrido.

7. Por uso de retroexcavadora, hidroelevador y/o bobcat, por hora, el importe equivalente a 100 lts. de gas-oil.

8. Por uso de tractor por hora, el importe equivalente a 70 litros de gas-oil.

9. Por provisión de tierra por viaje, en zona urbana el importe equivalente a 40 lts. de gas-oil.       Fuera de la zona urbana, se adicionará el importe equivalente a 1/2 litro de gas-oil, por Km. recorrido.

10. Por uso de cortadora de césped por hora, el importe equivalente a 25 litros de gas-oil.

11. Por uso de camión volcador por hora, el importe equivalente a 80 litros de gas-oil.

12. Por uso de hidrogrúa, por hora el importe equivalente a 120 lts. de gas-oil.

13. Por uso de tunelera por Organismos Oficiales, por hora el importe equivalente a 100 litros e gas-oil.

Fuera de los horarios habituales de tareas del personal municipal estos valores se incrementarán en un veinte por ciento (50 %) si se trata de días hábiles y en un cien por ciento (100%) si se trata de días feriados o no laborables. Los montos establecidos en los incisos anteriores tendrán como base el valor de surtidor promedio de las estaciones de servicio ubicadas en la planta urbana de la ciudad.

ARTICULO 54º).- Se establece expresamente que las maquinarias, vehículos y herramientas citadas en el artículo anterior, serán cedidas en uso en casos excepcionales, dentro de las posibilidades que ofrezcan la realización de tareas municipales y exclusivamente deberán ser operadas por personal municipal debidamente capacitado para ello.

                      El Departamento Ejecutivo Municipal podrá exceptuar de pago de las tasas mencionadas a las instituciones escolares, o de bien público y determinar en qué situaciones corresponderá además abonar un valor correspondiente a la hora de trabajo y en cuales ceder los equipos autorizados su manejo por particulares, en cuyo caso deberá exigir la cobertura de seguro correspondiente.


                      Asimismo, los bienes municipales que no se encuentren comprendidos dentro del presente capítulo, no serán cedidos para su uso bajo ningún concepto, por tratarse de elementos muy delicados.

ARTICULO 55º).- Por utilización de caminos de tierra municipales, las fábricas lácteas abonarán el importe equivalente a 50 lts. de gas-oil por mes y por km. recorrido, valor que se calculará según lo establecido en el art. 53. Para encuadrarse en este artículo deberán presentar con carácter de declaración jurada un plano en el que conste el recorrido que desean efectuar y la cantidad de kilómetros que posee el mismo. Luego de dicha presentación y previa aprobación municipal del recorrido, les será aplicable lo dispuesto en esta ordenanza. La falta de presentación del plano solicitado dejará a la fábrica en cuestión, sometida a las disposiciones del Código de Faltas Municipal.

CAPITULO IX- TASA POR REMATE

ARTICULO 56º).- La venta por remate de cualquier bien, de conformidad con la prescripción del artículo 108 del C.F.U., estará sujeta al pago de un derecho   al tres  por  mil (3 o/oo)  del total del monto producido.

ARTICULO 53º).- Este derecho será liquidado e ingresado por los consignatarios o martilleros intervinientes para lo cual se los considerará agentes de retención obligados, en forma mensual mediante declaración jurada dentro de los diez primeros días del mes siguiente.

CAPITULO X- TASA DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRAS PRESTACIONES

ITEM 1- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 58º).- Por cada foja de actuación de las gestiones ante las dependencias municipales, corresponde reponer un sellado de
$  195.-

Por cada carátula de iniciación de trámite
$  500.-

Por solicitud de Permiso de Edificación y Numeración  
$  645.-

ARTICULO 59º).-  Habilitación    de    locales   de   ventas,   bienes   y/o   prestaciones   de   servicio…………………………………………………………………
$  630.-

Baja     de    locales    habilitados   para   ventas,     bienes    y/o    prestaciones   de   servicios .


$  480.-

Transferencias      de     locales    habilitados   para   ventas   de   bienes   y/o   prestaciones   de servicios.
$  630.-

Inscripción en el Registro de Proveedores..........................................
$  750.- 

Aquellas personas que no tengan dos años de residencia en el Distrito, abonarán la suma de pesos CINCO MIL SETECIENTOS ($ 5.700.-) por habilitación de locales de ventas, bienes y/o prestaciones de servicio individuales. Estas personas abonarán también la misma suma, por transferencia de locales habilitados. La residencia se acreditará con DNI, trabajo local o concurrencia de hijos a escuelas locales, o servicios.

ITEM 2- VENTA EN LA VIA PUBLICA

ARTICULO 60º).-  La actividad mencionada se regirá por lo dispuesto en la Ordenanza Nº 905/10, la cual se considera incorporada a la presente Ordenanza Tributaria.

Cuando fuera la Municipalidad quien convoque en virtud de la organización de eventos, los concurrentes estarán eximidos del gravamen establecido anteriormente, al igual que el día 15 de Octubre o posterior en caso de suspensión. 

                                  A los fines de la aplicación del art. 5 de la mencionada Ordenanza, se considerarán los siguientes valores:

1. Tasa por compra y/o venta en la vía pública: PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500.-) por día y por adelantado. Si realiza además, según aplicación del Artículo 16º, actividades de publicidad, propaganda y/o promociones, abonarán una tasa de pesos trescientos setenta y cinco ($375.-) por día y por persona.

2. En caso de la utilización de rodados, los comerciantes ambulantes abonarán también pesos SEISCIENTOS CINCUENTA ($650.-) por día.

3. Los comerciantes ambulantes locales, a los fines de la aplicación del art. 12, deberán abonar la tasa por compra y/o venta en la vía pública de cien ($100), por día y por adelantado. 

ITEM 3- DERECHOS DE EDIFICACIÓN

ARTICULO 61º).- Al solicitarse permiso de construcción, ampliación, o modificación de edificios existentes, además de la presentación de planos y de la documentación exigida por las ordenanzas respectivas, deberá abonarse el cien por ciento (100 %) del derecho de edificación, el que se liquidará en base a la alícuota de 0,75 % calculado por su superficie total de acuerdo a lo que expresa el artículo 63º y sobre el precio unitario por metro de superficie cubierta cuyo valor base se fija en pesos CINCO MIL OCHOCIENTOS ($ 5.800.-), el que se multiplicará por los coeficientes correspondientes a las categorías que a continuación se detallan:

A) Edificios públicos- Universidades- Escuelas secundarias especiales- Prisiones- Teatros- Casinos, Cines y Auditorios- Locales bailables- Sanatorios y Hospitales en varias plantas- Hoteles………………………………………………………………….2,5

B) Edificios en varias plantas, departamentos, oficinas, comercios, etc.- Viviendas unifamiliares de más de 150 m2. Galerías comerciales- Escuelas secundarias comunes- primarias- Gimnasios- Templos e Iglesias- Clubes, restaurantes y confiterías- Hoteles en P.B. y un piso alto sin ascensor-Moteles-Clínicas-Sanatorios y Hospitales en P.B. y un piso alto- Banco e Instituciones de Crédito- Estaciones de pasajeros- Estaciones de servicio para automotores- Edificios industriales con alto factor de ocupación……...1,70

C) Edificios de viviendas multifamiliares en P.B. y hasta tres pisos altos sin ascensor. Viviendas unifamiliares de hasta 150 m2.- Oficinas y comercios en P.B. y hasta un piso alto- Escuelas rurales- Jardines de Infantes- Guarderías y hogares de ancianos- Laboratorios y dispensarios. Edificios industriales pequeños- Clubes modestos- Galpones y depósitos con techo de hormigón armado………………………………….………….1,20

D) Viviendas unifamiliares de hasta 80 m2.- Cocheras y Garages- Galpones y depósitos- Talleres pequeños- Piletas de natación…………………………………0,65

E) Viviendas unifamiliares de hasta 60 m2. Tinglados- Caballerizas- Panteones familiares o colectivos……………………………………………………………….0,50

F) 
Galpones de grandes luces con paredes premoldeadas de hormigón armado o mampostería común, con techo metálico con cabreadas reticuladas o de perfiles. Piso de hormigón simple………………………………………………………...0,30


                       Este derecho, previa aprobación de planos, deberá tramitarse y abonarse en el porcentaje correspondiente, antes del inicio de obras de construcción, ampliación o modificación de edificación existente. El incumplimiento acarreará que el monto a abonar en tiempo y forma se duplique. 
ARTICULO 62º).- La superficie de las plantas y subsuelos se sumarán. Las superficies de aleros y galerías no se computarán para el encuadramiento por categorías, pero si se sumarán por mitad para la liquidación del derecho. Igual criterio se aplicará para aquellos lugares de los pisos altos que sean habitables y sobresalgan de la línea de edificación. Los precios unitarios determinados con los coeficientes a que se hace referencia más arriba se aplicarán en todos los casos salvo prueba en contrario, a suficiente criterio de la Autoridad Municipal que acredite que la obra resulta de menor valor, en cuyo caso la Municipalidad fijará el valor de la misma.     Se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que el valor real de la construcción nunca es menor que el valor de la tasación efectuada por las entidades que acuerdan créditos hipotecarios.

ARTICULO 63º).- La liquidación del derecho en las obras de refacción se hará sobre la base del cómputo y presupuesto presentado por el propietario mediante la aplicación de la misma alícuota del artículo 61º (0,75 %). En aquellos casos en que la Municipalidad considere que el presupuesto ingresado no se ajuste a la realidad, la autoridad municipal procederá a realizar una valuación de oficio, en función de la cual practicará la liquidación definitiva.

ARTICULO 64º).- Dentro de los 30 días de finalizada la obra se procederá a la verificación de la misma, a fin de lograr la habilitación:


                      1. Si al momento de la verificación final se constataran cambios que determinan encuadramiento dentro de una categoría distinta se procederá a liquidar dentro de la que corresponda. 

                                  2. Si no hubieran realizado la totalidad de los trabajos proyectados deberá presentar planos conforme a obra y solicitar el descuento si correspondiere.


                      3. Si se hubieran realizado ampliación, que a criterio de la Autoridad Municipal, hagan necesario la presentación de nuevos planos, el contribuyente deberá proceder a realizar dicho trámite y abonar la diferencia que resulte en el Derecho de Edificación.

                                  4. Si no existiera ninguna salvedad, deberá tramitarse el Certificado Final de Obra. Cualquiera de las diferencias surgidas que requiera presentación de plano para ajustarse a la obra realizada, deberá cumplimentarse dentro de los 30 días hábiles siguientes a la verificación. En caso contrario, se considerará en situación de incumplimiento y acarreará que el monto a abonar, si correspondiera, en tiempo y forma s duplique o pérdida del derecho de repetición por reliquidación de deuda.

ARTICULO 65º).- Se cobrarán las siguientes tasas por:

a) Certificación Final de Obra, cada una, repetición de inspección, certificado por informe de tasación o duplicado  de  certificado  final  de obra,  solicitud  de  inspección  domiciliaria y cualquier otro certificado
$  1.000.-

b) Tasación que realice la Municipalidad en edificios, terrenos, etc., ya sea por orden judicial o a pedido de órganos administrativos, el 1 % sobre el valor tasado.

c) Se abonará la suma de $ 480.- en los siguientes casos:

  c.1. Apertura de cada pozo sumidero absorbente.

  c.2. Permiso de demolición, delineación y/o rectificación.

  c.3. Niveles que otorgue la Municipalidad.

d) Se abonará  la suma de $ 250.- en los siguientes casos:

  d.1. Subdivisiones dentro de una misma manzana o quinta ya urbanizada por cada lote.

  d.2. Subdivisiones en manzanas o quintas, por cada una.

  d.3. Cada certificado relacionado con la ubicación de parcelas en el radio municipal.

e) Inscripción en el Registro Catastral de las propiedades urbanas y rurales, ya sea nuevo Catastro Urbano o Rural, o Transferencia, se cobrará.
$   600.-


                     Las inscripciones con una mora superior a un año sufrirán un recargo del 100 %.

f) Se abonará la suma de $ 375.- en los siguientes casos:

  f.1. Por certificado de numeración.

  f.2. Por delineación de panteones.

g) Por colocación de número identificatorio en casas y locales cuando la tarea la realice la Municipalidad ante la omisión y/o negativa de los propietarios a efectuarla $   450.-

Este monto será percibido por la Municipalidad a través de la Tasa General de Inmuebles Urbanos, incorporándolo en el recibo posterior inmediato a la realización del trabajo.

h) Por provisión de cartel de obra $500.-

i) Por nuevas bocas a realizar en la red de desagües cloacales, quedando la tarea a cargo de la Municipalidad previa comprobación que el contribuyente tiene completamente cancelada la misma o en vigencia plan de pago si lo hubiere, con cuotas al día, cada una $  6.700.-

                                 Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a no cobrar el importe establecido en el inc. i) en los casos debidamente justificados ante el Área de Acción Social. 

ITEM 4- VARIOS

ARTICULO 66º).- Se abonará por:

a) Inscripción de 0 KM.… 
- motocicletas, cuatriciclos y similares: 0,25 % del valor 


- automóviles  y similares:                     0,25 % del valor

                                              -embarcaciones deport. o de recreación:0,25 % del valor  
                                                                 - camiones y vehículos de gran porte:     0,15 % del valor

Las inscripciones fuera de término estarán afectadas a multas por incumplimiento a los deberes formales. La misma se aplicará en forma escalonada de la siguiente manera:

- Un  25% del valor liquidado en inscripciones con mora entre uno y dos años de fecha de factura;

- Un 50% del valor liquidado para mora en inscripciones entre dos y hasta los tres años;

- Un 100%  del valor liquidado cuando la mora supere los tres años.

En el caso de motocicletas, cuatriciclos y similares que se inscriban en el presente año pero que correspondan a modelos anteriores, el valor resultante no podrá ser menor a $225.-

b) Derechos administrativos de transferencias solicitadas de manera no presencial...$  450.- al que se le adicionará el gasto de envío: $700.

c) Por confección de documentación provincial de automotores
$    450.- 

d) Certificación libre deuda y/o multa automotores.
$    450.-

e) Todo otro trámite relacionado con vehículos
$    450.-

f) Informes sobre estado de deuda vehicular
$    250.-

g) Por obtención de matrícula para maquinaria aplicadora de fitosanitarios: 

- propios
$ 1.500.-

- de terceros:
$ 1.800.-

h) Tasa por control fitosanitario y aprobación de receta……………… $ 1.500.- 

ARTICULO 67º).-

a)  Por obtención de licencia original de conductor con hasta una

     ampliación……………………………………………………...….....$  675.-

b)  Por renovación de licencia anual…………………………………….$  550.- 

c)  Por renovación de licencia con hasta una ampliación………………..$ 550.-

d)  Por obtención de duplicados por cambio de datos (dentro del año

       de otorgamiento …………………………………………………....$  345.-

e)  Por ampliación o ampliación con cambio de clase (dentro del año

       de otorgamiento ………………………………………………….....$ 345.-

f)  Por cada ampliación que exceda de una ……………… …………......$ 345.-

g) Por solicitud de emisión de licencia en el día, se le adicionará un 100% del valor correspondiente, siempre que las posibilidades administrativas lo permitan.


                    Además de estos valores, el solicitante abonará la suma correspondiente por estampillas del Colegio Médico y de la Caja de Profesionales del Arte de Curar (leyes 4931 y 10419, respectivamente)  y $ 165.- por honorarios del médico coordinador, y $ 165.- por intervención psicológica cuando corresponda. Los profesionales intervinientes emitirán la respectiva factura. Estos dos últimos rubros solo serán exigibles únicamente en los casos de duplicación y duplicación por cambio de datos siempre que se posea licencia nacional y no haya transcurrido más de un año del otorgamiento original. 


                    En todos los casos, además el solicitante deberá concurrir con la constancia de pago del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito (CENAT) cuyo valor establece la Agencia Nacional de Seguridad Vial y abonará la Tasa Provincial, exigida por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe. En este último caso y hasta tanto se determine otra modalidad de pago, también será percibida por el Municipio para ser transferido luego mensualmente.


                    Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar licencias a valores menores en casos debidamente justificados a través del área de Acción Social.  

ARTICULO 68º).- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para establecer tasa por alquiler de Albergue para delegaciones, establecer procedimientos y condiciones de utilización, ratificándose lo establecido mediante Decreto Nº 6928/19.

ARTÍCULO 69°).- 1) Por solicitud de permiso para la realización de los siguientes espectáculos donde se perciba recaudación por venta de entradas, mesas o butacas:

a) Espectáculos bailables, deportivos, teatrales o parques de diversión por 

función
$    750.-

b)  Otros espectáculos no enumerados
$    750.-

c)  Vehículos de paseo, por día..
$    750.-

Quedan eximidos del pago del tributo los eventos organizados por la Municipalidad. El Ejecutivo Municipal podrá eximir del tributo mencionado al contribuyente cuyo espectáculo sea declarado de interés municipal u organizados por instituciones sin fines de lucro, entidades de bien común o cuando una causa fundada lo justifique.

2) Por solicitud de permisos para la celebración de fiestas de índole particular 

o pública, realizados en salones, gimnasios y otros
$     750.-

3) Por solicitud de permiso para la realización de eventos masivos regulados por Ordenanza N° 1292/17…………………………………………………………………$ 10.000.-

ARTICULO 70º).- Por venta de planos de la ciudad se percibirá..........$     100.-

ARTICULO 71º).- Por solicitud de permisos para circulación de bonos,

tómbolas, etc.
.$     100.-

ARTICULO 72º).- Las personas que ejerzan en jurisdicción municipal algunas de las profesiones y oficios que a continuación se especifican, tributarán por derecho de inscripción anual:

a) Arquitectos e ingenieros de la construcción
$  1.350.-

b) Técnicos constructores
$     900.-

c) Maestros mayores de obra, contratistas y otros.
$     700.-

d) Técnico electricista
$     600.-


                    Cuando el contribuyente gravado tenga su domicilio en la localidad se reducirá el gravamen en un 50 %.

ARTICULO 73º).- Por certificados y servicios:

a) Libre deuda de servicios públicos y otros
$   450.- 

b) Libre deuda de automotores por venta fuera de la provincia.
$   700.-

c) Por fotocopias, cada una……………………………………………..$   10.-

ARTÍCULO 74°).- Por envío de correspondencias:

a) Notificaciones o reclamos por correo oficial………………………  $   700.-

b) Notificaciones o reclamos mediante agente notificador municipal….$  100.-    

ARTÍCULO 75°).- Por gestiones sobre arbolado público:

                1.1 Por solicitud de permiso de retiro de árboles de la vía pública, 

                       por cada uno……………………………………………..$6.500.-

                 1.2 Por solicitud de poda de reices y/o acondicionamiento de copa,

                       por cada uno……………………………………………..$3.250.-

El retiro de árboles será sin cargo para el solicitante, únicamente en los casos de peligro de caída.

ARTÍCULO 76°).- Por solicitud de retiros de columnas de iluminación,

cuando la autoridad municipal lo considere factible………………….$ 40.000.-

ARTÍCULO 77°).-  Por limpieza del espacio público luego de eventos 

comerciales……………………………………………………………$  3.000.-

                                El Departamento Ejecutivo Municipal podrá exceptuar del pago de la tasa mencionada a las instituciones locales sin fines de lucro.

CAPITULO XI- DERECHOS DE ABASTO, MATADERO, INSPECCIÓN VETERINARIA, INTRODUCCIÓN DE CARNES 

ARTICULO 78º).- Este derecho será abonado por:

a) La matanza de animales en mataderos autorizados.

b) Por inspección veterinaria de animales faenados en el municipio o introducidos al mismo.

Los montos a abonar por cada concepto son:

Por cada bovino.
$      5,25

Por cada porcino.
$      5,25

Por cada lechón.
$      3,75

Por cada lanar o caprino
$      3,75

Por cada conejo, nutria, liebre, etc
$      3,75

Por cada ave
$      3,75


                   Cuando se trate de fracción de media res o cuarto de res se fraccionará el derecho en la misma proporción, para lo cual se computará la res equivalente a un peso de 200 kgs. para vacunos, 100 kgs. para terneros / vaquillonas, y 70 kgs. para porcinos. 


                   Este tributo se liquidará según declaración jurada semanal y deberá abonarse su importe dentro de los cinco días siguiente al período declarado.

CAPITULO XII-  TASA DE DESARROLLO AGROALIMENTARIO.

ARTICULO 79º).- Determínase las siguientes Categorías para el pago de la Tasa de desarrollo Agroalimentario Local y Regional, según Ordenanza Nº 742.
	CATEGORIA
	DESCRIPCION
	TASA

	A
	Comercios Menor de alimentos
	  $    750.-

	B
	Comercios Mayor de alimentos

a) con elaboración

b) sin elaboración
	 $  3.195.-

 $  2.175.-

	C
	Comercios al por mayor de alimentos
	 $  2.175.-

	D
	Fábricas de alimentos
	 $  3.195.-

	E
	Comercios/Fábricas de alimentos
	 $  2.175.-

	F
	Vehículos para Repartos
	 $     675.-

	G
	Vehículos para Repartos 2 y 3 ruedas
	 $     450.-


      
                    El monto señalado será un pago único y anual  al momento de la habilitación o en el mes de diciembre para las habilitaciones vigentes.

                               El Departamento Ejecutivo Municipal estará facultado para establecer planes de pago en caso de morosidad.

CAPITULO XIII-  CONTRIBUCIÓN POR PUBLICIDAD

ARTICULO 80º).- Por propaganda efectuada en vehículos terrestres o aéreos con altavoces, música, o sonido transmitidos desde el interior, con o sin equipo amplificador:

1.   Por día
$     150.-

2.   Por mes
$  1.200.-

3.   Por año
$  6.000.-

De otras localidades, por día
$  1.000.-

Por equipo amplificador de sonido, fijos por cada uno y por año
$  1.350.-

Por derecho de exhibir banderas en los remates, por cada uno y por

año...............................................
$ 1.500.-

Por distribución de volantes, por día……………………………………$   375.-

Por reparto de muestras y objetos de propaganda, por día……………...$   375.-

ARTICULO 81º).- La publicidad efectuada mediante anuncios en la vía pública, o que se perciben desde la vía pública o en lugares de acceso público, obliga al pago de una contribución anual con las tarifas que establece la Ordenanza Tributaria Anual Municipal, para las diversas clases, tipos y características. Son responsables del pago de esta contribución los anunciantes, entendiendo por tales a las personas físicas o jurídicas que a los fines de su industria, comercio, profesión o actividad propia realizan con o sin intervención de los restantes sujetos de la actividad publicitaria la promoción o difusión pública de sus productos o servicios.
1.1 Anuncios o carteles colocados sobre la  edificación ……………...……   $    1.100.-

1.2 Anuncios o carteles colgantes colocados sobre la edificación, que avance fuera de la línea del edificio o local comercial…………….…………………………………...$    1.700.-
2.1 Anuncios o carteles colocados en veredas, o dentro del predio, sin estar adheridos al edificio o local comercial…………………….……………………………….$    1.700.-

2.2 Anuncios o carteles colocados en sitios diferentes al del edificio o local             Comercial…………………………...……………….……………………..... $    1.700.-

2.3 Anuncios o carteles colocados en toldos, aleros o similares……………...$    1.700.-
3.1 Anuncios o carteles sobre ruta nacional Nº 34 o provincial Nº 91 para personas físicas o jurídicas que no tengan residencia en la jurisdicción …………………….......$    7.500.-

3.2 Anuncios o carteles sobre ruta nacional Nº 34 o provincial Nº 91 para personas físicas o jurídicas con  residencia en la jurisdicción …………………………………...$    1.700.-

                                  Los anuncios o carteles  pintados o ploteados sobre pared, vidrios y/ o pizarrones no abonan contribución alguna.

                                  Esta contribución se autoliquidará junto al DREI del período Mayo.

                                  Para la instalación de elementos publicitarios en la vía pública, será necesaria la autorización municipal. El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará dicho procedimiento.

CAPITULO XIV-  DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 82º).- Cuando se proceda a la rescisión de contratos celebrados con la Municipalidad, cualquiera sea su carácter, por falta de cumplimiento del mismo, o por conveniencia de la otra parte, esta última no tendrá derecho a solicitar repetición del monto abonado, pudiendo la Municipalidad disponer libremente del bien concedido en su caso, y en caso de no haber abonado las sumas debidas, una multa correspondiente a 10 UF. Cuando existiera pendiente obligación de pago por parte del solicitante, el monto total de la obligación podrá prorratearse por el plazo del contrato y sólo deberá abonarse de contado la proporción restante hasta el año de la rescisión a valor corriente, en casos donde el Departamento Ejecutivo considere conveniente no exigir judicialmente el cumplimiento total del acuerdo.

ARTICULO 83º).- Los valores contenidos en la presente norma legal son con base al mes siguiente al de su sanción.


                      Para los tributos legislados en la presente cuyo pago opera anualmente se establecen las siguientes fechas de vencimiento:

15 de junio (o el primer día hábil siguiente si éste fuera feriado) para los tributos establecidos en los artículos 41, 72 y 80.-

ANEXO II

LIMITES AL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
ARTICULO 1°).- Establécese que para todo lo relacionado con inversiones y gastos municipales, ya sea realización de obras públicas, enajenaciones, compras y contrataciones de servicios, el Departamento Ejecutivo Municipal procederá de la siguiente manera:


1. Hasta la suma de pesos equivalentes a 4.000 litros de gasoil, a precio de surtidor,  en  estaciones de servicio YPF de Totoras, en fecha que se dispone formalmente, realizar la operación, se podrá contratar en forma directa, siendo necesario solicitar al menos dos presupuestos cuando la operación supere la suma de pesos equivalentes a 2.400 litros de gasoil, a precio obtenido del mismo modo.



2. Desde más de pesos equivalentes a 4.000 litros de gasoil, a precio de surtidor,  en  estaciones de servicio YPF de Totoras, en fecha que se dispone formalmente, realizar la operación, y hasta la suma equivalente a 11.000 litros de gasoil, a precio obtenido del mismo modo, se utilizará la figura del Concurso de Precios.


3. Cuando se prevea que la inversión superará los pesos equivalentes a 11.000 litros de gasoil, a precio de surtidor,  en  estaciones de servicio YPF de Totoras, en fecha que se dispone, formalmente, realizar la operación, deberá recurrirse a la figura de la Licitación Pública.

ARTICULO 2°).-
La presentación de ofertas se instrumentará a través de un Pliego de Condiciones, el cual deberá ser firmado por el oferente y presentado en Mesa de Entradas junto con la oferta en sobre cerrado, sin membrete ni símbolo alguno que lo identifique. En caso de requerirse muestras, se adjuntarán embaladas sin identificación exterior, y serán ingresadas junto a la propuesta.
ARTICULO 3°).-
En caso de Compra Directa, el Pliego contendrá los materiales solicitados, sus características y cantidades, fecha límite de presentación que no podrá ser inferior a 48 hs. desde la fecha y hora de convocatoria. Dicha convocatoria se realizará mediante comunicación escrita o correo electrónico. 
ARTICULO 4°).-
En el Concurso de Precios, la falta de presentación del pliego debidamente firmado, podrá subsanarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de la apertura del mismo.
ARTICULO 5º).-
La Licitación Pública deberá ir acompañada del correspondiente Pliego firmado, el comprobante de la adquisición del mismo, y se llamará mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, por el término de diez (10) días hábiles, debiendo utilizarse, además, los medios de difusión locales.
ARTICULO 6º).-
El fracaso de dos Concursos de Precios o Licitaciones Públicas sobre el mismo tema, habilitará al Departamento Ejecutivo Municipal para llevar adelante la operación en forma directa sin alterar las bases preestablecidas, ni superar el monto fijado para el primer sistema.
ARTICULO 7º):
Podrá obviarse la utilización del Concurso de Precios o la Licitación Pública, en su caso, y recurrir a la Compra Directa, en los siguientes casos:

a)
Para compra de combustible de todo tipo, con destino a tareas normales y habituales, cuando se trate de proveedores locales.

b)
Cuando existan razones de verdadera urgencia o emergencia, declarada por las dos terceras partes de los miembros del Concejo Municipal.

c)
La compra de inmuebles en subastas judiciales cuando la propia Municipalidad sea actora en el proceso.

d)
Las contrataciones a realizarse con la Nación, sus Entes Autárquicos Descentralizados, o Empresas del Estado Provincial, Municipalidades, Comunas o empresa de servicios monopólicos.

· Las contrataciones de obras científicas, técnicas o de artes cuya ejecución deba confiarse a artistas, operarios o empresas experimentadas y de técnicos o profesionales de reconocida capacidad.

· Cuando se trate de objetos o artículos cuyo vendedor disfrute del privilegio de invención o que no haya más de un solo productor o poseedor.

· Cuando se trate de venta de inmuebles destinados a planes colectivos de viviendas para grupos familiares de escasos recursos que se inscriban para ello.
ARTICULO 8°).-
Derógase toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 9º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                 Dado en la sala de Comisión del Concejo Municipal de Totoras, a los siete días del mes de abril de dos mil veinte.
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